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Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2019 
 
 
Doctor 
DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde electo de Medellín 
Medellín -Antioquia 
  
 
Respetado doctor Quintero: 
 
 
Sobre la propuesta que el día de ayer lanzara en el marco de las conversaciones 
con el señor Presidente de la República, de convocar a una asamblea nacional 
constituyente, me permito compartirle algunas reflexiones que con seguridad es 
necesario discutir, con el fin de no tomar decisiones aceleradas y poner en riesgo 
el marco institucional de nuestro país, una de las democracias más fuertes de 
América Latina. 
  
Sea lo primero decirle que nuestros propósitos son comunes. La necesidad de 
enfrentar los retos del cambio climático y entrar de lleno en la denominada cuarta 
revolución industrial, son objetivos imperiosos en un mundo que avanza 
vertiginosamente y que nuestro país con su potencial, debe entenderlo como uno 
de sus momentos más oportunos para generar mejores ingresos, crecimiento 
económico y romper las barreras de la desigualdad.  
  
Sobre la propuesta central de realizar una asamblea nacional constituyente, debo 
apartarme, por la incertidumbre que su propia mecánica impone: sabemos dónde 
empieza, pero estamos lejos de saber dónde podría terminar. Esto, en medio de 
los reclamos justos de un pueblo que convulsiona al ritmo de la polarización que 
algunos dirigentes alimentan, termina abriendo un espacio supremamente 
peligroso para el país, sus instituciones y sus gentes.   
  
Subsidiariamente le propongo, y a través suyo a los demás mandatarios locales, 
que acojan nuestra propuesta de iniciar esas conversaciones sociales en el seno 
del congreso, donde presentaremos el día de hoy una proposición para que en 
sesiones conjuntas, de congreso en pleno, escuchemos a los dirigentes 
estudiantiles, campesinos, docentes, víctimas de la violencia, afrodescendientes, 
indígenas, pensionados, sindicatos, voceros de las Farc, miembros de la fuerza 
pública, miembros de la reserva activa, los gremios, el sector judicial, 
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desplazados, líderes sociales y representantes de todos los partidos y 
movimientos políticos, para que iniciemos una serie de audiencias públicas en 
torno a los reclamos del país que se manifestó el pasado 21 de noviembre, y que 
desde el legislativo se construya una agenda social para definir los objetivos y 
establecer las prioridades de la misma. Lo urgente y necesario es que la 
constitución del 91 se cumpla a cabalidad. 
  
Nuestro movimiento “Conservadores de Vida”, no solo es respetuoso de la 
protesta social, sino que debe su espíritu al ánimo de un mejor presente y futuro 
para la ciudadanía. Nuestra representación, más allá de lo meramente partidista, 
recoge las preocupaciones más sentidas de las comunidades y nos esforzamos en 
trabajar para acompañar y solucionar en conjunto lo que la sociedad demanda, 
siempre con respeto por la legalidad, con una postura vertical contra todo tipo de 
violencia y violación  de los derechos ciudadanos, y por supuesto, con el rechazo 
innegociable del chantaje que el miedo y el terrorismo insisten en imponer. 
  
Me despido de usted de la manera más atenta, no sin antes agradecer su valor 
cívico para presentar propuestas en un momento en que nuestra nación necesita 
liderazgos frescos que nos permitan extinguir la polarización, eliminar la violencia  
y de una vez por todas, acordar una agenda que reduzca sistemáticamente la 
desigualdad y la pobreza. Un diálogo social que blinde lo que ha caracterizado a 
nuestra nación durante tantos años de historia dentro del contexto regional y 
mundial: Colombia, un Estado de Derecho. 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 
 
 
 

 
JUAN DIEGO GOMEZ JIMENEZ 
Senador de la Republica 
 


